
FORMULARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I,OOO UF ACOGIDA
AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.

SOLICITUOES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N'OE CERfIFICAOO

944
F6cha d. aprobación

ROL S,¡,I

920-24E URBANO

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2' de la Ley N" 20.898

B) La solic¡tud de Regularizac¡ón (Permiso y Recepción defin¡tiva) de vivienda existente, suscr¡ta por el propietario y

el arquitecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente N'10159 de la fecha OS|O4|aOLT

C) Los antecedentes ex¡gidos en el titulo I artículo 2'de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 se8ún los antecedentes

acreditados por el prop¡etario y que constan en el expediente del l¡teral B) anterior,

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entre8a simultáneamente el Permiso y la Recepción deflnitiva de la
v v¡v¡enda ex¡stente con una superficie de 71,21m2 ubicada en ISLA SANTA MARIA N'03965

LOIE N"..........,....,. Manzana ..........,....,. localidad o loteo .................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zación.

2.- lnd¡vidualización del lnteresado
NoMBRE o RAZóN soct Al. del PROPIETARIO R.U.T.

TERESA DEL CARMEN LAGOS CERDA 109s8964,0
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional competente
NOMBRE O RAZÓN SOCIAI DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U.T.

CARMEN ISABE L ACEVEDO BRITO ARQUITECTO 76794233-4
V 

NOIA r.¡úñ I.rñ C) ¡ñiru ó 2'd! l¿ !.v N' 2O.a$ i.3ú¡ :rti.uto 17'd.b tGLJC.

0i

NOTAS

1.- Cualquier d¡ferenc¡a del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- El presente Cert¡ficado de Regularización aprueba PERMISO y REcEPCION SIMULTANEA en 33,36 mts2. en primer piso, Completando un
total de 71,21 mts2 destino vivienda.

4.- CARPETA 1368 año 2014 - sEO 10159 con fecha del 05-A4-20L7.

5.- Construcción acogida al D.F.L. N"2, Ia cual imp¡de hacer cambio de destino a más del 20% de la superf cie acogida

cualquier t¡po de uso relac¡onado con el expend¡o y/o venta de beb¡das alcóholicas y todos aquellos usos

e !mpide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley Gen€ral de Urban smo y Coostrucción.
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